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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 18 de agosto de 2020, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 22 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2020 - 426 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLIVAR 
Demandado  FULVIO CESAR OSPINA SANCHEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Septiembre veintitrés de dos mil veintiuno. 

 
 
En atención al memorial inmediatamente anterior suscrito por la apoderada de 

la parte demandante y una vez corroborada su veracidad, dado que desde el 
escrito de demanda se advierte tal error, se dispone la corrección de la 

identificación del local, pues en auto del 12 de enero de 2021, se ordenó la 
inscripción de la medida en el inmueble ubicado en la carrera 14 No 2-02/24 
local C-7 E Centro Comercial Bolívar de Armenia Q, siendo el número correcto 

del local así: local N° S 7 C. Líbrese nuevamente el oficio respectivo. 
 

Los demás señalamientos quedarán incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez            

             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 
24 de septiembre de 2021. 
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